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NORMAS

MAHT1NEZ ESTEHUEI.AS

F" c,mpl'míelltú de 10 dispuesto por Orden de esta fecha por
la que se convoca. previo informe favorable de la Comisión Su~

perior de Perc,oe3i. -para su urovlsión a concurso-oposición. 8n
tu rno libre, püra el ingreso en el Cuerpo de Profesores agrega
dos do Univer::;idüd la- p1Bza de Profesor agn~gado de ~Polític:a
Social n rahaio socíal y Bienestar sociaD" dp la Facultad de
Cienci,<;; Politínl~ y Sor'lokgia de la U11iversidad Complutense de
},1adr':.:i_

EsLl Dirección General hace pública las normas por las que
Be t·c<bril de rei<:ir el mencionado concurso-qJo",lción y que son
la'> si ~ui('ntc,o;;

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se
anuncia a· concurso-oposición, en turno libre, para
sa provisión en propiedad, la plaza de Profesor
agreqado de "Política social (Trabaio social y Bien
estar socÍtllJ~ en. la. FacuHad de Ciencias Políticas
y Sociologia de la Universidad Complutense de Ma
drid
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Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Política
Social iTrabaío social y Bie'1E'star sociall.~ en la Facultad de
Ciencias PolítJcas y Socioiogía de la Universidad Complutense
de Madrid.

Este Ministor1o, previo informe de la Comisión Superior de
Personal. ha resudtó a>'lurCiaI la mencionada plaza para su pro
visión a concurso· oposición. en turno libre.

Los aspirantes para sür admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos qUB se exigen en las normas ya aprobadas por la
Comlf'ión Superior de Personal, que se publican en el anexo
adíunto a la presente Orden rigiéndose el concurso-oposíción,
por los Prt'Cf"ptos legales que en las mismas se señalan.

Asimismo habrun de teno! en cuenta. para la rEldacción del
programa qtl(' ha de c;er incluido en la Memoría, lo dispuesto en
el número 2,° de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1971
( ..Boletín Oficial del Estado~ del 15 de abriD.

El Profesor agregado nombrado, y que reúna los demás re
Quísítós" e...: ip;idos en la Orden de t'onvota toria corl"espondien te,
podrá cOY'.cur!"ir a les concurse,,; de accc'::o que se anuncien para
la provi;-,\6-n de las cátedras do igual denominación o de las
equipRrads3, ~egún se detenn:na on el a:-tículo 3,° 11, del De
creto 2142/1967. de 1 de agosto.

Lo digo a V. 1. p,lr'a su conocimi0nio y efectos:
Dios guarde a V. 1. muchr¡s a11.os.
1-hdríd, 22 de enero de 1974.

Norma.': q~~nerales

J" El concul'''f)-oposidón se rogüá por lo establecido en la
presente Orden de convol';'ut_oría Ley 83/1965 de 17 d@ íulio,
sobre e~trllctura de las Facl.'ltadcs Universitarias y su Profeso
rado, ReghlITH}Tlto Gen<'nil para ingreso en la Administrgción
P(lblica, aproo9do por Decreto 1411/1968. de 27 de junio; Ley
45/1968 de 2'/' de julio, V Orden ministerial de 30 de mayo
de 1906_ -sobre- constitución d{' les Tríbunales en los concurso_o;·
o-;1csidoncs a plilzas de Profesores "lgregados y Decreto de la
Prssidenr;ia D()] Gobierno 315/!ge4 de 7 de feb¡'¡c,ro, por el que
58 i.l-nrueba la Ley articulada de Func:ionarircs Civíles del Estado.

VIlL Presen.tación de dücwnenfoH

nal al día siguiente de la votación definitiva y convoc8dos Jos
opositores por él designados, el Presidente les Irá Hamando
por el orden que ocupen en la lista formad::!, en virtud de
dic:ha vota,~ión. para que elijan plaza eJ~tre las vacantes, ya por
sí, ya por -persoe'1 autorizada al efecto.

Si algún opositor no conCUlTíeS8 al act.o de ekcc:ón de pla.
zas ni la designase en instancia formal o por persona df'-bida
mente autonzada, el Tribunal acordará para cuúl ha da ser
propuesto, apelando, si fuera necesario, a la votacíón entre
jueces.

Hecha la elección por los interesados o pOt' el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada cpositor será pro
puesto para la pla,.;a elegida, sin que conLra esta propuesta
quepa recurso a;guno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará ¡::ública la
misma. y, en el té!"'1l1ino de tres días a parl ir de la fecha de
gquélla, sera elevada con el expedjente der ¡;onr:urso-oposiGión.
por el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
ciencia.

24. Los aspirantes propuestos por el Tribt:nal presenfarán
ante este D8PDrtamento, dentro del plazo de trBinta días há
biles, a partir de la publicación por el Tribunal de la. propues
ta formulada, los documentos que a contintlacilm se scii.alan:

1.° Partida de nacimiento.
2." Título d2' Doctor.
3.° Certificadón negativa de antecedentes penales, expedida

por el' Registro Central de Penud0s y Rebeldes,
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto físico o usíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certlfí<:'ación deberá ser expsdida por un M&dico del
Cuerpo de Stmic!ad Nacional o por cun1quícT otro con el visto
bueno de "a Jefatura Provincíal de Sanidad

5.° En el caso de aspirantes femeninos, cerUfici1ción de ha·
ber cumplido e' Servicio Sodal o de e:=:tar exentas de ,.,u curo·
plitniento en la fof'cha de presentación de dOC'.'n1ení.o:>.

Los docum,:mtos citados en los números 3." y 4.'" deherán
('s1:ar expedidos dentro de los tl"\;s meses antel"Ítwes a la fecha
en que termipe el plazo de' presentación.

En defecto de los documentos concretos, Hcrcd.i.ta.Uvos de
reunir las condiciones exigidas en la presenü~ convocntoria se
podrán acredita" POi tualquiBi' medio de p~<uC'ba t-tdmisible en
derecho.

Quienes der.tro del plazo indicado, y saivo casos de fuerza
mayor, no presf'-ntaren su documentación no podrán ser nom
brados, y queda:~án anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido incu,rir por fal~
sedad en la insteanda a que se refiere la norn1F tercera de esta
c~mvocatoria. Er este caso. el Tribunal formulara propuesta adi
clOnal, efectuando nueva votación conforme al procedimiento
señalado en ;8 norma 22 de esta convocatoria, entre los aspiran.
tes que hubieran aprobado los eíercícios de la oposición.

Los aspirantR-s pronuestos qUe tengan la condición de fun·
cionalios púb:icos estarán exentos de justificar 00cumentaimente
las condiciones v requisitos ya demostrados para obtener su an
i:eri-or nombr3,miento debiendo presentar c{)rtificación dol Mi!'is
tt:rio u Organismo de que dependa. ncredítanclo su condición y
ctlnnfns circunstancias con'>!en en su hoja de .s<:'rvicios.

IX. Toma de pos2sión n Heau[sitos

2.5. El aspirante o aspirantes, propuestos por el Tribunal,
una VBZ exper'l.idc el nombramiento. en e-l qUe fígUJarán el
número del RB,e:istro de PenaDal v la fpcha de Tiadmie<1to,
cleberán tomar posesión de >;u destfno denl_ro del plazo do 11ll
mes, a contar desde la notificación del nombramiento, sa]v<)
el supuesto de Que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57
dG 1'a Lev de Procedimiento Administrativo.

En el ~cto de toma de pcsesión. ~e prC'!OV;\r;:¡ iurnnknto de
aCatamíento a lo<; Principios FunebmentEdes del Movi[nk~1to

Nacional y demil3 L;yes Fundamontales d!'! R"!no

X. Normas fin(lle8

26. La convocntoria y '~us bases, y cuantos arios adminis~

trativos se deriVen de ésta y de la actuación del Tribunal
podnin ser impugnados por 1cs -interr's8dos, en lus casos y en
la forma eStablecidos en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

27. Si se produjeran 8n lo SUCESivo cambios oiíclales en
los planes de estudio de las rcsnecfivas FflcHlt¡)(k:~ o en la
estructura. OH';inica de la ensei'i-an7a. en especial, de los De
p<~rtamentos univf>rsltllrios_ los Profesores dtsí;tnürlns podrán ser
adscritos por AJ Mínisf'2rio de EducacÍ\'n y Cif'nc;a. rnediante
orden motivada, al desempeño de 13 dísCÍDHila q1.1e haya ve
n ido a sustituir o a desmrollvT la que tf'n jan d':ntro' de su
Universidad.

. Madrid, 22 de enero de 1974.-El Director general de Univer·
sldadas e Inves::igacíón. Felipe Lucena Conde.

L. Pan) .<:'I;r ndmitiélo al clGdiLSO-npcsicJón se requierEn las
co.-.,:!icicne', s~."-,u¡entcs;

Al Se,· espanol
m Huber cumplido vcintiúa (Jños ele BeLd.
C\ No h",ber sído SCl)rn'~ldo, mLdifwte eSDedienJe disciplina~

rio del servicio del Estado, de la Admin_;stradón Institucional o
de 13 Admíni",t.ración Local ni hallrtrse inhabmtado uara el ser-
vicio de funcíones oúblicas. '

DJ Haber fll)robado los eicrdcios v cumplido todos los re
qLljc;;tClS neo"suics pdn) )a ct)tenci6n del titulo de Doctor en Fa~

cul~,ad o- en Fscue!s. Técnica de Grado Superior.
E) No padecpr enfermedad infecto~contagioMlni defecto físi~

co o psíqUiCO que inhabilite para el servicio.
FJ Carecer df' ant.:'cedentes nena les por la comisión de de

litos dolosos. tanto pn la fechn de tGrminación del plazo dE' pre
sel~ te,ci6n· de instancias como en la fecha de posesión de su
cargo.

GJ Coprurrir en los aspirantes cunlquiera de las circunstan
cias sil:!"Uientes:

a) Hab,;r dl'.sempeí'iado función docente o investigadora efec
tiva. dutunt~ tre-', cursos completos, corno mínimo, en cualquie
ra de las instituciones quc So expresan a continuación:

a') UniVf.'rsidadús d8l Estado. Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investi
gaciones Científica:') acreditadns mediante certificación expedida
por los Rectores correspondientes o la Secretaria General del
Consejo Superior de Investigacionos Científícas, respectiva
mente.



B. O. de~ K-Num. 56 6 marzo 1974
0

._ ••_ _ .0 ...__ 4611

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacramonte, El Esco
rial o Deusto, mediant6 certificación expedida por··los. Rectores o
'Directores de los mismos

e'J Centros de Estudios Universitarios. mediante ·certificR"
ción expedida por la Secretaria General de 1a Universidad de
Madrid, vi&ada por el Rectorado. de la misma

ti') Institutos de Estudios Politicos, mediante certificación
expedida por el Director del mismo, en la qUé se hanl. constar
además la condición de miembro o colaborador del interesado.

e'J Real Colegio Mayor Albomociano de San Clemente de
Bolonia (ltalia). que se acreditará mediante la certificación
del Rector del mismo, en la que constará ademas la condiCión
de becario del mismo.

f'l, Junta de Energia Nuclear, que se jusUficaril, mediante
certificación exp",diaa por el Presidente· de Ja misma,en laque
se hará constar ademas la condlCióndecolaborador oinvesti~

gador del interesado.
g'J Universidades de la Iglesia, legalmente. reconocidas con

arreglo al Convenio de la Santa Sede, de5 de abril de 1962;
que se acreditara mediante cel'tiflcacion del Re.ctorado corres"
pondiente.

h') Escuelas Técnicas Superiores, que se íustificará median
te certiflCación del Director de la misma,

n Instituto Católico. de Artes e Industria .de. Madrid, me+
diante certificadón expedida por la. Secretaría General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j'l Centros Universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del Extranjero,- de canlcter oficial, mediante certifícación_ expe~

dida por los Rectoras o Directores de los respectivos _Centros,
debidamente legalizada.

b) Ser Catedrático deCentros docentes de Grado Ml':dio, con
tres uñas completos de ejercicio en la cátedra.

HJ Haber cumplido o estar exentas del Servicio Social, si se
trata de. aspirantes femeninos, Esterequísito ha de tenersecum
plido antes de transcurrir los treinta díasde plazo para presen
tar los documentos, una vez terminuda la oposición,-confornle Jo
determina el artículo 4," del Decreto 1411/1968; de 27 de junio.

111. Solicítudes

3.~ Quienes deseen tomar parte en -¡,os concursos-oposiciones,
dingirán la soliCitud a e::.ta Dirección General. dentro del plazo
de treinta. dias hábiles, a partir del siguiente al de I¡:\.,publica
ción de la convocatoria en el "Boletín Oficial delE,stado.. , ha~

ciendo constar el domicilio del aspirante y numera del: dOcu
mento nacional de identidad y que reunen las copdicionesexigi
das, que se especifican anteriormente; debiendo relacionar todas
las que le afecten, que se referidn a la fecha de expiración del
plazosñalado para la presentación de las instancias.

Igualmente deberán hacer constar que secomproIlleten; en su
caso, a jurar acatamiento alas Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.Q La presentación de instancias ·-deberá· hacerse en·este De
partamento o por' cualquiera de los conductos que' señala el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cuyo
caso se entenderá que han tenidoeti~radaen elRegistro General
del mismo, en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que" se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por derechos de formación de expediente y SOOpesetas, también
en metálico, por derechos de examen. La cantidad. de 6Oopese':'
tas, a que ascienden los anteriores derechos, podrá ser abonada
directamente en la Habi-litación del Departamento o médiante
giro, de acuerdo con lo que'seestablece en el articulo 66 de·la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose' a la instancia
el resguardo correspondiente, en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesoragre
gado a la que el aspirante concurre.

Los aspirantes deberán-acompañar a sus instancias' certifica.
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es~

crito de presentación por un Catedrático de Universidad. o de
Escuela Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizadas por el aspirante debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Esc~ela,respectiva,

cuando seh·ate de persona afectada al Centro o auna Univer
sidad extranjera. y por el Consejo .. Superior de Investigaciones
Científicas, si se trata deper"onasque hayan realizado labor in
vestigadora, bien en el propioConseío o en otrosCenlros de inc
vestigación nacionales o extranjeros.

5.a
· Expirado el plazo de presentación de instancIas y,pre

vios los requerimientos quoprocedan a los intereSados cuyas
instancias adoleciesen de algún -defecto, para que, en un plazo
de diez dias, subsanen éste o acompañen loS dOcumentos precep
tivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos. que se publicará enel ...Bo~
letin Oficial del Estado.. ; y en la que se consignaran con el
nombre y apellidos de los aspirantes el número del documento
nacional de identidad.

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo,en
el plazo de quince 'días hábiles, a contar desde el sigUiente al
de la publicación de la lista a que se refiere el párrafo an
terior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas o re
chazadas en la Resolución aprooando la Jista·definitiva,.que se

publícará en el «Boletin Oficial úel Estado~, y en la que figurará
con el nombre y apellidos de los s;¡pirantes, el número del docu
mentQ nacional de identidad.

Contra la anterior Resolución, los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio, en el plazo de
quince dÍR..q, hbbiles, a partir del siguiente al de la publicación
de aquélla en el "Bol-Btm Oficial del Estado~.

IV. Tribunal_

6,." El Tribunal que ha dciu'lgar los ejercicios del concur
So-opo!'iición estan'!. cou3tituictl' por el Presidente que dcu("ra per
tenecer alConse)O Nacional de EducuCJón o el las Beatos Acade
mias o al Consojo Supetior de lnvfM;tigadon-cs Científicas en ca
lidadde Consejero, o Ser o haber sido Hedor o Vicerrúctor de
Universidad o Decano de una Facultad e Director de una Es
cuela Técnica Superior; tres Vocales, CatedráLicos o Profesores
agregados de disciplina igualo analoga a la que es objeto de
provisión y un euado Vocal, Catedrático .o no, especializaao en
la disciplina o en matenas similares, dmilgnado por el Ministe
rio, a propuesta en terna del Conséjo Nacional de Educación,
de acuerdo con to dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de julio y
Orden ministerial de 30 de mayo de 1966,

En la misma forma serán deSIgnados los respectivos su~

plantes.
Ei nombramiento del Tribunal se publiqm'l en el cBoletín Ofi

cial del E::;tado"" de acuerdo •. ton lo que se establece en el ar+
ticulo 6.°, 1, del' Decreto 14llil968, de 27 de junio, que aprobó
JaReglameRtación General para el mgresoen la Administración
Pública.

7." Los núembros del Tribúnal deberán abstenerse de inter
venir, notifirándclo a este· Ministeno y los'as'pirantGE pudran re
cusa-rlos, cuando concurran laS circunstancias previst.as en el
artículo 20 de la· Ley de Procedihliento Administrativo.

V. Comienzc de los exámenes

8. a Una vez constituído, el Tnbunal acordara y publicará en
HI ...Boletin Oficial del Estado"', con quince días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presenta
ción de los candidatos, la celebración del ~orteo, en su caso,
para determinar -el orden en' que habrán de actuar los mismos
'Y' la fecha, ; hora y lugar del •comienzo del primer ejercicio
deJjioposición. Para los ejercicios: sucesivos, el anuncio deberá,
hacerse publico, POI el Tribunal; en los locales donde se hayan
celebraao las pruebas ante,iores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para fadJitar su amplio conocimien
to, can veinticuatro horas, al menos, de antelación.

9.a En ningún caso podrá exceder de ocho mesüs el tiempo
comprendido éntr~ la publicación de est.a convocatoria y el co
mienzo de los ejerci.cios.

VI. EjercieíoR

10. Todos los ejercicios del concurso,oposición seran publicas
y Se verificaran sucesivamente.

11. En el momento de su presentación al Tríbunal, los opa·
sitores entregarán los trabajo$profesionaIes y de investigación,
en, su caso, y una Memoria, por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciphnasque comprenda la
~laza, así como la justificaciónde otros mérit.os que puedan ale
gar. A continuación el Tribunal les notificará el sistema acor
dado en orden a la práctica de ios dos ultimos ejercicios.

12. El primer ejercicio del concurso-oposición consistirá en
la. presentación y exposición de la labor personal del aspirante
durante el plazo máximo. da una hora, seguida de la discusión
de los opositores o Jueces durante el. tiempo que estime oportu
no al Tribunal, Los opositores formularan por escrito que entre
garán al Tribunal. en el mmento de su intervención, el jui
Cio crüco que les merezca la labor docente y cientfiica previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratíficará. por escrito, entregado al

'Tribunal, en un plazo de vemtlcuatro horas.
13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral

del estudioprcsentadopor el opositor acerca del concepto, mé v

todo, fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo má
xüno de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio
anterior.

14. El tercer ejerciCio consistirá en la exposición, durante
un~hora como máximo, de una lección elegida por el oposi
tor; el1tre las de su programa y cuya preparación habrá hecho Ji.
bremente.

15~. El cual;toejercicio con,sistirá en la exposición, d':lrante
una hora como ma:dmo, de una.lección elegida por el Trtbunal
entre diet sacadas a la sliertedel pcograma del opositor. Para
la preparación de esta lecció11,se incomunicará- al opositor, por
un plazo máxitnode seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros. notas, material. etc., que solicite.

16. Lós:ejer-cicíos 5.° y6.osenin de carácter práctico y de
índole teórica, respectivamente.: El Tribunal, en el momento de
suconsUtución•. reglamentará y hará publica, según la natura
leza.de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el úl
timo de los' cuales habrá de 'ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimos
ejercicios, en la forma que estime oportuno.
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17, Los opositores leeran públicamente los ejercidos escri
tos al terminar cada uno de e1Jos. Sí la lectura no pudIera ha
cer'se en 01 mismo acto, los trabajos de los opositores, encerra
005 en sobres firmados por el Secret.ario del Tribunal y rubrica~

dos por el Presidente, se conservarán, hasta que 50 verifique
la lectura en la sesión o sesiones posteriorp!;, en una urna ql1e
L¡ued~uá lacrada y sellada., bajo la custodia del Secretario. El
selto de la urna se lo reservará el Presidente del Trlbtmal,

lB, En cualquier momento del procedimümto de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exig!dos en la convocatoria. se le
excluirá dI:' la misma, previa aud~encia del propio interesado,
pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la ,jurisidcción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la declaracion que form:l.ló
y comunkimdolo, en todo caso, el mtsmo dia a ht DireCClOl1
(;encral de Universidades e Investigación.

VII. Calificación de 108 ejercír:ios y propued(l

J9. Los ejercicioE serún elimInatorios si el Tribunal acuerda
la exclusión por unB.uirnidad. So exceptúa el primer ejercicIO,
en el que bastarán tres vutos adversos para q He 105 Dposítores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión. se levantará un Bdd clrcunslan
ciada y, en ella, se hará constar el juicio motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejerdcll.J, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe a.(.'~rca. de los
trabajos presentados por los oposítores. y. el val 01' que. a su
juic:o, tenga cada uno de ellos. Eslos infm'mes serún comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirún al exp,=-'dicntc.

22. La votación será pública y nominal y se ncc("jit.arán tres
votos conformes para. que haya pI'opuesta, cualquiera que sea
el núm8ro de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese
dicho número, se procederá a segunda y tercera votución, entre
los que hayan alcanzado mas votos, y si tftlnrOCO en ést<J.S se
lograse, se decla.rará no ha.ber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el Tr-í~

bunal hará-la propuosta a favúr del aspirante que haya alcanza
do mayor número de votO!;. dentro de la condición establecida
en el párrafo anterior. En otro caso, reunido d Tribunal al día
siguiente de la votación dAfíniUva y convocado,; los opositores
por él designados, el Presidente les ir;~t Ham,~,~,üo po¡- el ord;,'u
oue ocupen en la lista formada en virt.ud de didw vúi,:ción, para
que elijan plaza entre las vacantes. Y:1 pcr s1. YH por p<,;rsnn~l

autorizada al efecto
Si algún 0JYJsitor no concurr.:e~-;c u[ acto de o)f'cciún de planl:>

ni la designase en instancia fÜI'nw.l o pür p('l"."nna deti~rli1mer.te

autorizada, el Tribun8.1 acordará para ClHlI ha dv ser propnesta,
apelando, si fuera nece:>ario, a la votación entce jueces.

Hecha la elección por los interesados () por el Tribunal. en
el caso previsto en el párrafo antol'ior. cada OÜ03itOl' s<:!rá pl'O~

puesto para la plaza elegida, sin que, contrh C'.'t<1 pt'opuesla
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el TdLmnal hatú PllbJicu la mis
ma, y en el término de tn's díns, a partir de la fecha de
aquólla. ser'a, elevada con el expediente del conCLlrio,opcsídon,
por el Presidrmte del Tribunal, al Min[ster'Ío de Educación y
Cien( ;~..

VIII Presi?l1(aciún de dUCWl1el1t(j,~

2..¡ Los a,.<;pirantes propui,stos por el Tribunal presíCntti.r;~n

Bnte este Departamento, dentro d;o:l plazo de k'ein~~i día:" habiles,
a pRrtir de la publicación por el Tribunal de la pro,)uosta formu
lada, los documentos que a con!inuación se ,,(',¡'jalan.'

1.<1 Partida de nacimiento
2.<1 Título de Doctor.
3," Certificación negatiVa de [wtec:erlcllt0.S penales, expedida.

por el Rcgístro Centraj de Penados y Hebeldes
4.° Certificación de no padecer enfermedad infecto·contagio

sa ni defecto físico o psiquico que inh0.hilitü pura el .."erviciü .
Dkha Cürtificación deberá "le::' cApedida por un Médico del
Cuerpo do Sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto
bueno de la .Jefatura PrO':incial de Sanidnd.

5.<1 En el caso de aspirantes femeninos, u:;"f:ificHCión de
haber cumplido el Servicio Social o de f'2h,r ev'ntns de su
cumplimiento, en la fecha de presentación de documt'ntos.

·Los documentos citados en lOS números 3." '-1 4~, deben,-n
estar expedidos dentro de los tle" 1Y'('"eS ¡~nlol·io"rc,,·: a la fecha
en QU8 t.ermine ~l plazo de presentación.

En defecto de los documentos CODCI't'tos, (H,Tedüntivos di?
reunir las condkioncs ('xigida", en la presente cor¡yocatoriu, se
podrán flcredHar por cualquier medio de nrueba uimisible en
derecho.

Quienes, dentro del plazo indicDdo V salvo OI.SOS de fucl7.a
maror, no preseptaren su documentadon. no podrún ser nom·
brados y quedarán antiladas todas sus actuaciones sin perjuicio
de ia responsabilidad en que hut\.¡eran podido incu rrír por false
dad en la instancia a que Se refiere la norma J,a de esta con
v?catoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta OOi
~l(mal, efectuando nueva votación, conforme al procedimiento se
nalado en la norma 22 de esta Gmvocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

•

Los aspimntes propuestos que tengan la condición dE! fun~

donarios públicof. estarán exentos de justificar documentalmente
la~ condiciones y requjsitos ya demostrados para o~tener su an
terior nombramiento debiendo presentar certificacion del Minis
terio ti Or,rrani.o:mo d~ que dependa. acreditando su condición y
cuantas circunstancias coilsfen Bn sn hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

2.'),. El psp¡mnlo o aspiranles, propuestos por ~l Tribynal,
una vez e-..:pedido el nombrmnif>nto, en el que f¡gur?-r~ln el
número de Registro de Personal y la fecha de naCimIento,
dcben\n toniar pose3ión de su destino. dentro del plazo de un
me;" a contar de~de la notificación del nombramiento, salvo el
SUPlj"sto de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

En d acto de toma de posesión se prestará ¡llramento de nca
tamiento a los Principios Fundamentales dúl Movimiento Na
cional y demús LeYf>s fundamentales del Reino.

X Normas finares

~6 La (onvocatoria v sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta'· V de la actúacién del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados, en los casos y en la forma
est.abler.idos en la Ley de Procedimiento Adnllnistrativo

27, Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de es'tudio de las respectivas Facul,tades o en la es
tructura org{tnÍCa de la l'nsei'ianza, en espeCIal de los Departa
mento" univen3itarios, los Prcfesores designados podrán ser
adGCTitos por el Ministerio de Educación V Ciencia, mediant,e or
den molivlv1H. al d8:~~mncrlo de la disciplina que haya venJdo a
su.stituir o a dEsd'rollar la quetenian d{'ntro de su Univcrsidarl.

!I.·hldrid, 2::' d,' enero dI' 1971. -Ei DilT,tor ¡:;-eneral ele Unjver
sid<lde<; (' lnve:st:;;':,ción. fe\ipe Lllcena Cond~-"

(V?üF,\' de 22 de e-,wro de 1974 por la que se anun
r::ct a (>;;¡c.ilI"SG-uposlción p:lra Si,!, provisiól1 la pla·
z,-¡ de Prn/escr agregado de «t'ilologia grieg[¡~ de
h:, ?éi.n<itades de Filosofia :v [Jetras de laH Umver"
·~i(!:!.di?s de Barcelona y Complutense de Ma,:lrid.

HnhL Sr.. V[t,nn[p la plaza de ProfeSor ugregado de ~Fi1o

h.,g-fa gr;{'si.'~ C'1 la Facultad de Filosofía y Letras de las Uni
'icrsidm,es de g,irceJona y Complulense de Madrid.

E:-,ie \¡:ni;;!cl'io, previo inform<;, de la Comi'oión Superior de
PCI'~'(L;,d. ha rBi-;uc!l:o anunciar ia mendowtdrt plaza pata su pro
vjs:0:, a ror,cllrsQ-opo"ición. en turno libre.

Les pnra 5'T 8dmilidos a! mismo, deberán reunir
los rel1 oue se exigen en las normas aprobadas por la
Cemisión Sl<P¡~-i·¡o¡, de Pel'sonu!, Que se pllbEcan en el ü~1cxo
udjunlo a la presente Orden, v el concul'so·opw,ici('ll se regira
por los preceptos lf'galps que en las mismas se &el'íaJ¡;lH. .

El Profesor ngreg:fldo nombwdo, que hmga 10& domas reqm
síkJs exigidos en la Orcen do convocatOl'ja ~0r;'cs:,ondiente, po
drá concurrir H los conc'.lp;us de acceso que se anuncien pura
la provisión de lalO clct.uriles uitedras de la misma d<:>nomirH-i
ción, según lo djspue"to en el articulo 4.". 1. de! Deuclo 1200/
1966 de :n d(! marzo.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
MHdrid. 22 de enero de 1974.

MAfHrNEZ ES1ERUELAS

llnw "r' Dil',dor gcnerdl de Universidades (' Invc:>tigación.

NORMAS

En (ulllpiimiento de Jo dispuesto pOI' Orden de esta fedl1-1,
por Ja qUe iCe convoca. previo i.nforme favorable de la Climí
sión Superior de P<>sonal, para su pt'úvisi6n a concursooposi
ci(¡n, 8n turno libre, p8ra el ingreso en el Cuerpo de Profeso
res Ayrcgados do Universidad la plazn de Profesor agregarlo
d(' . Filología gril'ga~ de la Facultad de Fi!osofí¡¡ y Letras de
laS Unjver,:,;dades dp Barcelona y Complutense de Madrid,

1::>;,,-, Dirección Ceneral hace públiun la,. normas por las
qUé' -.oc habn'i de l"<,gil el menciollado c'lqcur;.,oopcsición y que
.son ii\'3 siguienles;

l,' El UJIlLur.'o(J-opo; ición se regirú }.K1r Jo ht.ablecido en la
pre.'oenk Orden de convocatoria; Ley l:l:J/196S, de 17 de julio,
sobee üstrucJura do las Facultades Universitarias y su Profe
sorado; Regi,'mento Generül para Ingreso en la Adminislra
ción Pública, aprobado por De('reto 1411/1968, de 27 de junio:
Ley 4.')/1868, dc 27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo
de 1966 sobre constitución de los Tribunales en lOE> concursos
opoó)iciones a plazas de Profeson~s agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964. de 7 de febrero, por el que
se aprueba la Loy articulada de Funcionarios Civiles del Es
tado .


